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Madrid, 20 de diciembre de 2022. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económico - 
financiera y de la obligación de aportar la garantía definitiva correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE PROVISIÓN DE APOYO PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO PERSONALIZADO PARA EL USO AUTÓNOMO DE LA RED 
DE METRO DE MADRID (Licitación 6012200280). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador FUNDACIÓN RAILES, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
En el apartado 14. “Garantía definitiva” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de constituirse mediante aval o seguro de caución, deberá realizarse 
conforme al modelo del anexo II del PCP y, siempre que sea posible, el aval o el seguro 
de caución deberá ser entregado en formato electrónico autenticado mediante firma 
electrónica reconocida del representante de la entidad avalista o aseguradora”. 

 
 
En el apartado 20. “Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción registral no lo permita 
será según se indica a continuación: 

 
Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, correspondientes al 
mejor ejercicio de los últimos tres disponibles. En el caso de la constitución de 
una nueva Sociedad a la que no aplique todavía la obligación de depositar las 
cuentas en el Registro Mercantil, este requisito podrá acreditarse con la 
aportación de las cuentas sin depositar en el Registro Mercantil. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante la presentación de los libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. En las agrupaciones de licitadores se 
contabilizará la suma del volumen de negocios de cada una de las empresas 
miembros de la agrupación. En el caso de empresas extranjeras, para acreditar 
este requisito deberán aportar el equivalente a las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda en el 
país de su domicilio social”. 

 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 
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REQUISITOS SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA 

La documentación que presentó la FUNDACIÓN RAILES no cumple los 
requisitos de solvencia económica. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, 
la FUNDACIÓN RAILES deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles. 

GARANTÍA 
DEFINITIVA 

La documentación que presentó la FUNDACIÓN RAILES no cumple los 
requisitos de garantía definitiva, por el siguiente motivo: 
 

▪ El aval presentado no cumple con el modelo de anexo II del PCP, no 
está firmado electrónicamente y tampoco se ha presentado el 
original firmado. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, 
la FUNDACIÓN RAILES deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Aval conforme al modelo del anexo II del PCP, siempre que sea 
posible, en formato electrónico autenticado mediante firma 
electrónica reconocida del representante de la entidad avalista. Si 
no fuese en formato digital firmado electrónicamente, se deberá 
entregar el ejemplar original físicamente en la recepción del edificio 
social de Metro de Madrid (Avenida de Asturias número 4, 28029-
Madrid, a la atención del Servicio de licitaciones). El horario para la 
recepción física de la garantía definitiva será de lunes a viernes de 
8:30 a 14:00 h. 

 
▪ O bien, alguna de las otras opciones indicadas en la condición 9.4.5. 

“Garantía definitiva y garantía complementaria, en su caso”, del 
PCP, para constituir la garantía definitiva. 
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